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ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA al cargo presentado por ta tNG. CARMEN
ROSA APAZA CONDORI a partir del 01 de julio del 2023, en el cargo de Gerente Munrcipal de la
Munic¡palidad Distrital de lnclán, dándole las grac¡as por los servictos prestados en beneficio del
distr¡to de lnclán, todo esto en merito a los fundamentos de la parle considerat¡va de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que et profes¡onal mencionado en et ar cuto primero de la
presente resoluc¡ón realice la enfega del cargo con las formalidades de Ley.

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR sin efecto todo acto admin¡strativo que se oponga a la presente
resoluc¡ón.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a Ia lng. Carmen Rosa Apaza Condor
y a las Unidades Orgán¡cas conespondientes de la Entidad, para los fines de Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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UNDORIL ALC
CUADRO

lnclán, 30 de junio del 2023

VISTO:

La Carta N' 02-2023-ARAC-T de fecha 28 de junio del 2023, mediante el cual la lng. Carmen Rosa
Apaza Condori pone e disposición el cargo de Gerencia Muñicipal, por motivos de indo¡e personal,
agradeciendo la conf¡anza y oportunidad; yi

CONSIDERANDO:

Que, en virtud a los lineamientos de polltica diseñados por la Ley N, 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades y en concordancia con la Ley No 28175 Ley Marco del Empleo público, con este
objeto es nece§ario efectuar los ceses y asignación de func¡ones necesarias, a fin de garant¡zar el
desanollo estratégico que contribuya el fortalecimiento y permite una mayor funcionalidad
administrativa y de servicio en el marco de los instrumentos de gest¡ón debidamente aprobados.

Que, el artfculo 17" inc¡sos 17 y 18 de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades,
concordante con el artfculo 77" del Decreto Legislativo No 276 Ley de Bases de la Canera
Administrativa y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 005-90-pCM, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año F¡scal 2023 y la Constitución Polftica del perú,
conesponde alAlcalde Des¡gner y Cesar al Gerente Municipal y a propuestia de éste, a los demás
fu ncionarios de confianza.

gue, estando a la Carta presentada por la lng. Carmen Rosa Apaza Condori, al cargo de Gerente
Mun¡cipalde la Municipalidad Distr¡tal de lnclán por razones estrictamente personales, al respecto
se hace necesario establecer la aceptac¡ón de su renunc¡a.

Por lo que en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánlca de Mun¡c¡palidades Nro. Zl9l2,
Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y contando con et Visto Bueno de bs órganos
correspondientes.

SE RESUELVE:
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